
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cuacos de Yuste
 
ANUNCIO. Aprobación lista definitiva admitidos/as y excluidos/as y composición
Tribunal calificador plaza de administrativo/a, por promoción interna.
 
 
Expediente núm.: 203/2019
 
En cumplimiento del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria
celebrada el 17 de octubre de 2019 y haciendo uso de las atribuciones que me confiere la
legislación vigente, en relación con la convocatoria para la provisión de una plaza de
Administrativo/a vacante en la Plantilla de Personal de esta corporación, correspondiente al
Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración General, Subescala Administrativo, por el
sistema de acceso de promoción interna y el sistema de selección de concurso-oposición,
 

RESUELVO
 

PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista de admitidos/as y excluidos/as publicada en el B.O.P. de
Cáceres núm. 46, de fecha 6 de marzo de 2020.
 
SEGUNDO.- Aprobar la siguiente composición del Tribunal calificador:
 

Contra la composición de los/as miembros del Tribunal podrá formularse recusación cuando

Cargo Titular Suplente

PRESIDENTE D. José Carlos Bote Saavedra D. Máximo Serrano Regadera

VOCAL 1º D. Juan Antonio Pavón Pérez D.ª Ana Rosa Nevado Pulido

VOCAL 2º D.ª M.ª Ángeles Pérez Gil D. Santiago Sánchez Pérez

VOCAL 3º D. José María Durán Gómez D. Amable Mateos Vázquez

SECRETARIA D.ª Elena Alonso Asenjo D.ª Salobrar Fernández Ramos
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concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen
Jurídico del Sector Público.
 
TERCERO.- En caso de no presentarse reclamaciones contra la composición del Tribunal, la
constitución del Tribunal calificador y la celebración del ejercicio de la oposición, tendrá lugar el
día 10 de Junio de 2020, a las 10:30 horas, en el Salón de Actos de este Ayuntamiento,
debiendo acudir provistos del D.N.I. para acreditar su identidad.
 
CUARTO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial dela Provincia
de Cáceres, en el tablón de anuncios y en la página web de este Ayuntamiento.
 
QUINTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión
que celebre.
 
El SECRETARIO,
 
José Carlos Bote Saavedra.
 

 
Cuacos de Yuste, 28 de mayo de 2020

 José M.ª Hernández García
ALCALDE-PRESIDENTE
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